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Toxicomanías y alcoholismo. Tabaco, alcohol y drogas ilegales en España: sus efectos sobre 

la persona. Delitos por consumo y/o tráfico de drogas en España e información sobre posi-

bles sanciones.  

 

 

1. Tabaco, alcohol y drogas ilegales en España: sus efectos sobre la persona 

 

1.1. Tabaco   

El tabaco es una droga estimulante del sistema nervioso central. Uno de sus componentes, la nicotina, posee una 

enorme capacidad adictiva, y es la causa por la que su consumo produce dependencia. 

Durante la combustión del tabaco se originan más de 4.000 productos tóxicos diferentes. Entre ellos, destacan 

por su especial peligrosidad y por las enfermedades a que pueden asociarse, los siguientes: 

 Alquitranes: responsables de los distintos tipos de cáncer. 

 Monóxido de carbono: favorece las enfermedades cardiovasculares. 

 Irritantes (fenoles, amoníacos, ácido cianhídrico): responsables de enfermedades respiratorias como la 

bronquitis crónica y el enfisema pulmonar. 

 Nicotina: causa la dependencia del tabaco. Tiene una vida media aproximada de dos horas, pero a medida 

que disminuye su concentración en sangre, se incrementa el deseo de fumar. 

Otros componentes del tabaco: arsénico, cadmio, níquel, polonio 210, acetona y metanol, entre otras sustancias 

cancerígenas o tóxicas. 

 ¿Qué efectos inmediatos produce en el organismo? 

Fumar un cigarrillo significa exponerse a numerosas sustancias perjudiciales para la salud y al riesgo de desa-

rrollar una dependencia. 

El monóxido de carbono se encuentra en el humo del tabaco, y pasa a la sangre a través de los pulmones. Es el 

responsable del daño en el sistema vascular, por una parte, y de la disminución del transporte de oxígeno a los teji-

dos de nuestro organismo, por otra. Produce fatiga, tos y expectoración. 

La nicotina actúa sobre las áreas del cerebro que regulan las sensaciones placenteras, provocando la aparición de 

dependencia. También actúa sobre el sistema cardiovascular aumentando la frecuencia cardiaca y la posibilidad de 

arritmias. Además, produce cambios en la viscosidad sanguínea y aumenta los niveles de triglicéridos y colesterol. 

A diferencia de la imagen atractiva que tiene a veces, el tabaco produce al poco tiempo de empezar a consumir-

se algunas alteraciones poco deseables entre las que se encuentran: 

 Arrugas prematuras en la zona del labio superior, alrededor de los ojos (patas de gallo), barbilla y mejillas, 

y coloración grisácea de la piel que constituye el llamado “rostro del fumador”. 
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 Manchas en los dientes, infecciones y caries dentales. 

 Mal aliento y mal olor corporal por impregnación del olor del tabaco. 

 Manchas amarillentas en uñas y dedos. 

Los jóvenes que empiezan a fumar no suelen conceder importancia a los efectos que el tabaco producirá sobre 

su salud a largo plazo, pero existen otros efectos, más cercanos en el tiempo, que han sido demostrados en pobla-

ción juvenil y que pueden constatarse sin necesidad de que exista cronicidad en el consumo de tabaco. 

Efectos a corto plazo en jóvenes  

 Aumento de catarros de repetición. 

 Aumento de la tos. 

 Disminución del rendimiento deportivo. 

 Pérdida de apetito 

 

1.2. Alcohol 

El alcohol es una droga depresora del Sistema Nervioso Central que inhibe progresivamente las funciones cere-

brales. Afecta a la capacidad de autocontrol, produciendo inicialmente euforia y desinhibición, por lo que puede 

confundirse con un estimulante. 

El principal componente de las bebidas alcohólicas es el etanol o alcohol etílico, que tiene diferente concentra-

ción dependiendo de su proceso de elaboración. Las bebidas alcohólicas pueden ser: 

 Fermentadas: son aquellas bebidas naturales elaboradas exclusivamente a partir de la fermentación de ali-

mentos como la uva, los cereales, los frutos carnosos o las bayas. Son características de este grupo el vino, 

la cerveza y la sidra, oscilando su graduación alcohólica entre 1,2º y 14º. 

 Bebidas alcohólicas espirituosas o destiladas: son todas aquellas bebidas obtenidas por destilación de pro-

ductos fermentados, por maceración en alcohol etílico o por adición de aromas, azúcares u otros productos 

edulcorantes al alcohol etílico o destilados, o las mezclas de las mismas entre sí o con otras bebidas, para 

obtener mayores concentraciones de alcohol, superando los 15º. Entre ellas el orujo, el pacharán, el vodka, 

el whisky, el ron o la ginebra. 

 Graduación alcohólica  

La graduación de una bebida indica, aproximadamente, el volumen de alcohol etílico que contiene. Así, una bo-

tella de vino de 12º contiene un 12% de alcohol puro. 

 ¿Qué efectos inmediatos produce en el organismo? 

El alcohol ingerido en una bebida es absorbido en el aparato digestivo, desde donde pasa a la circulación san-

guínea en la que puede permanecer hasta 18 horas. Es eliminado finalmente a través del hígado. La presencia con-

tinuada de alcohol en el organismo y su consumo repetido es responsable de la mayoría de las lesiones que esta 
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sustancia produce en nuestro cuerpo, como la cirrosis hepática o las encefalopatías en las que el funcionamiento de 

hígado y cerebro se ve gravemente alterado. 

Pocos minutos después de haber bebido, pueden aparecer una serie de efectos, cuya manifestación varía según 

la cantidad ingerida y las características de cada persona. Por orden de aparición en el tiempo y en relación con la 

concentración de alcohol en el organismo, estos efectos serían los siguientes: 

Los efectos del alcohol dependen de la cantidad consumida, pero existen otras circunstancias que los pueden 

acelerar o agravar: 

 La edad: Los jóvenes son más sensibles a los efectos del alcohol en actividades que tienen que ver con la 

planificación, memoria y aprendizaje, y son más “resistentes” que los adultos a los efectos sedantes y a la 

descoordinación motora. 

 El peso y el sexo: El alcohol afecta de modo más grave a las personas con menor masa corporal. En gene-

ral, la mujer pesa menos y el tamaño de sus órganos internos es proporcionalmente más pequeño. Por lo 

tanto, menores cantidades de alcohol pueden generar más rápidamente daños psico-orgánicos y desarrollar 

problemas con el alcohol más fácilmente que en el varón. 

 La cantidad y rapidez de la ingesta: Según la cantidad de alcohol consumida, puede considerarse como de 

bajo, alto riesgo o peligroso. A mayor ingesta de alcohol en menor tiempo, mayor posibilidad de intoxica-

ción. 

 La combinación con bebidas carbónicas (tónica, colas, etc.) acelera la intoxicación. 

 La ingestión simultánea de comida, especialmente de alimentos grasos, enlentece la intoxicación, pero no 

evita ni reduce los daños al organismo. 

 La combinación con otras sustancias, como los tranquilizantes, relajantes musculares y analgésicos, poten-

cia los efectos sedantes del alcohol. Cuando se combina con cannabis se incrementan los efectos sedantes 

de ambas sustancias; en el caso de la cocaína, que es un estimulante, los efectos se contrarrestan, pero la 

toxicidad de ambas sustancias es mayor que si se consumieran por separado. 

 

1.3. Cannabis 

El cannabis es una droga que se extrae de la planta Cannabis sativa, con cuya resina, hojas, tallos y flores se 

elaboran las drogas ilegales más consumidas en España: el hachís y la marihuana. Sus efectos sobre el cerebro son 

debidos principalmente a uno de sus principios activos, el Tetrahidrocannabinol o THC, que se encuentra en dife-

rentes proporciones según el preparado utilizado: 

 Marihuana: obtenida de la trituración de flores, hojas y tallos secos. 

 Hachís: elaborado a partir de la resina almacenada en las flores de la planta hembra. 

 Aceite de hachís: resina de hachís disuelta y concentrada. 
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Estos preparados se consumen fumados en un cigarrillo liado con tabaco, recibiendo diversas denominaciones 

que cambian con las generaciones de adolescentes: porro, canuto, peta, joint, etc. Con menor frecuencia se fuma en 

mini-pipas o se ingiere directamente. 

 Al consumirse fumado, sus efectos pueden sentirse casi inmediatamente y duran entre dos y tres horas. 

 Por vía oral la absorción es más lenta y sus efectos aparecen entre la media hora y las dos horas, pudiendo 

durar hasta 6 horas. 

El THC, principal principio activo del cannabis, es una sustancia muy soluble en grasa y llega rápidamente al 

cerebro, en donde se acumula y del que se elimina muy lentamente. 

El THC tiene una vida media aproximada de una semana, lo que significa que, una semana después de consu-

mirlo, el organismo no ha conseguido eliminar más que el 50%. Aunque una persona sólo consuma los fines de 

semana, no habrá tiempo suficiente para que se elimine completamente y se irá acumulando en su cerebro, produ-

ciendo varios de sus efectos. 

 ¿Qué efectos inmediatos produce en el organismo? 

El sistema cannabinoide endógeno es un sistema propio de nuestro organismo que realiza funciones relaciona-

das con el comportamiento, el aprendizaje, la gratificación, la ingesta de comida, el dolor y las emociones, entre 

otros. 

Cuando se consume cannabis, se activa este sistema endógeno de forma externa y artificial y se alteran muchas 

de las funciones que desarrolla. A dosis pequeñas el efecto es placentero, mientras que a dosis altas puede producir 

cuadros de gran ansiedad. 

Inmediatamente tras el consumo se produce lo que se llama "borrachera cannábica", con sequedad de boca, en-

rojecimiento ocular, taquicardia, descoordinación de movimientos, risa incontrolada, somnolencia, alteración de la 

memoria, de la atención y de la concentración. 

Efectos tras el consumo  

 Relajación, somnolencia, sensación de lentitud en el paso del tiempo. 

 Desinhibición, alegría desmedida, enrojecimiento ocular. 

 Aumento del ritmo cardiaco y la tensión arterial. 

 Sequedad de boca. 

 Percepción distorsionada. 

 Empeoramiento del tiempo de reacción y de la atención. 

 Dificultades para pensar y solucionar problemas. 

 Dificultad de coordinación. 

El sistema cannabinoide desempeña un papel fundamental en el área de la memoria y hace que, de forma natu-

ral, nos acordemos más de lo agradable que de lo desagradable, ayudando a eliminar aquellos recuerdos que produ-

jeron un impacto negativo en nuestras emociones. Cuando se sobreactiva por el consumo de cannabis se olvida 



 

- 5 - 

todo, y es más difícil recordar cualquier acontecimiento ocurrido. Por otro lado, el sistema cannabinoide controla la 

atención y la percepción. 

También se encuentra implicado en la regulación de la actividad motora, lo que explica que el consumo de can-

nabis produzca una disminución del nivel de actividad y mayor dificultad en la coordinación de movimientos. 

El potencial terapéutico del cannabis ha sido revisado ampliamente en numerosas publicaciones científicas. 

Existe evidencia científica para su uso terapéutico en el caso de las náuseas y vómitos secundarios al tratamiento 

con antineoplásicos, la pérdida de apetito en Sida y cáncer terminal y el tratamiento del dolor neuropático en la 

esclerosis múltiple. 

 

1.4. Cocaína 

La cocaína es un potente estimulante del sistema nervioso central y una de las drogas más adictivas y peligrosas. 

Se trata de una droga que se obtiene a partir del procesamiento químico de las hojas del arbusto de coca Eryth-

roxylum coca. A finales del siglo XIX, se consiguió aislar el principio activo contenido en estas hojas y surgieron 

diversas formas de consumo de la cocaína (esnifada, fumada, inyectada, etc.) que producen efectos más rápidos e 

intensos que la hoja mascada y por tanto aumentan el riesgo de desarrollar adicción y dependencia. 

Existen diferentes preparados a partir de esta droga: 

 Cocaína en polvo o clorhidrato de cocaína. Es la forma habitual de presentación de esta sustancia en Espa-

ña. Se suele consumir esnifada (aspirada por la nariz) y tiene unos efectos casi inmediatos que duran entre 

2 y 3 horas. Aunque menos frecuentemente, también se usa por vía inyectada, en ocasiones mezclándola 

con heroína, lo que da lugar a un producto que los consumidores denominan speed-ball (pelotazo). 

 Basuko o pasta de coca: Es sulfato de cocaína y se fuma mezclado con tabaco o marihuana. Su consumo en 

España es minoritario. 

 Crack o cocaína base: Se consume fumada y su efecto es rápido, intenso y breve. Es muy adictiva, aunque 

su consumo en España es también minoritario. 

En el argot callejero, a la cocaína se la conoce por diferentes nombres: coca, perico, farlopa, merca, dama blan-

ca, nieve, etc. 

 ¿Qué efectos inmediatos produce en el organismo? 

Aumenta la actividad del sistema de neurotransmisión dopaminérgico que modula importantes procesos en 

nuestro organismo, y produce los siguientes efectos: 

 Estado de excitación motora y aumento del nivel de actividad de la persona. 

 Cambios emocionales variados que pueden llegar a provocar crisis de ansiedad u otras alteraciones. 

 Aumento inicial de la capacidad de atención y de la concentración, que permiten un aparente mayor rendi-

miento intelectual, aunque este efecto es pasajero. 
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 Aumento de las frecuencias cardiaca y respiratoria, así como de la tensión arterial, lo que favorece la apari-

ción de enfermedades cardiacas y respiratorias. 

Efectos inmediatos:  

 Euforia y sensación de aumento de energía. 

 Disminución del apetito. 

 Estado de alerta y falsa sensación de agudeza mental. 

 Aumento de la presión arterial y el ritmo cardiaco. 

 Contracción de los vasos sanguíneos. 

 Aumento de la temperatura corporal. 

 Dilatación de las pupilas. 

 

1.5. Heroína 

La heroína es una droga sintetizada a partir de la morfina, derivada a su vez del opio que se obtiene de la planta 

Papaver Somniferum. Se incluye en el grupo de los opiáceos. Fue sintetizada en 1874, tratando de buscar un fárma-

co con la potencia analgésica de la morfina, pero sin su capacidad adictiva, aunque pronto se comprobó que sus 

riesgos y efectos negativos eran superiores a los de la morfina y la mayoría de los países occidentales suspendió su 

uso médico. 

Se presenta originariamente como un polvo blanco, inodoro y fino que, dependiendo del proceso de producción, 

puede presentarse con otro color y textura. 

La heroína puede ser adulterada con quinina, lactosa, bórax, azúcar, almidón, etc., incluso se ha utilizado estric-

nina y otros depresores del sistema nervioso central como barbitúricos y sedantes. Las adulteraciones son las cau-

santes de una parte de los problemas médicos derivados de su consumo, a lo que hay que añadir la “contaminación” 

con bacterias, virus, hongos o partículas tóxicas. 

La heroína puede fumarse, inyectarse o inhalarse por la nariz. Las dos primeras vías de administración son las 

de acceso más rápido al cerebro y, por tanto, las que producen efectos de forma más rápida. Muchos usuarios jóve-

nes se inician aspirándola por la nariz o fumándola, pensando, erróneamente, que de esta manera no se llega a la 

adicción. Sin embargo, a medida que el organismo se acostumbra a la droga y los efectos que produce se hacen 

menos evidentes, recurren a la inyección para obtener resultados más intensos, como los que experimentaban cuan-

do comenzaron a consumir. 

 ¿Qué efectos inmediatos produce en el organismo? 

La heroína activa un sistema de nuestro propio organismo denominado “sistema opioide”, que regula procesos 

físicos y psíquicos tan importantes como la sensación de placer, de satisfacción, el control del dolor y de las fun-

ciones respiratorias y cardiovasculares. Este sistema produce unas sustancias naturales llamadas “opioides endóge-

nos” cuyos efectos son imitados en gran parte por la heroína. 
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Así, el consumo de heroína activa el sistema opioide de forma antinatural y produce cambios en el cerebro que 

obligan a la administración continuada de esta droga ya que, si se interrumpe, aparece sintomatología de abstinen-

cia, es decir, el sistema nervioso central necesitará la aportación externa de esta sustancia para mantener la regula-

ción de las funciones que realiza. 

Poco tiempo después de consumirse llega al cerebro, donde se convierte en morfina y se adhiere a los receptores 

opioides, dando como resultado una oleada de sensaciones agradables, calma y euforia. La intensidad de estas sen-

saciones dependerá de la cantidad de heroína tomada y de la rapidez con que llega al cerebro. 

Inicialmente, se percibe acaloramiento de la piel, sequedad de boca y sensación de pesadez en las extremidades, 

en ocasiones seguidas de náuseas, vómitos y picor considerable. Posteriormente, se siente somnolencia durante 

varias horas, las funciones mentales se ofuscan, las funciones cardiaca y respiratoria se alteran, a veces hasta el 

punto de causar la muerte, según la dosis consumida. 

Efectos  

 Flash (subidón), euforia, bienestar. 

 Supresión del dolor. 

 Náusea, vómito. 

 Ofuscación de la mente. 

 Depresión respiratoria. 

 

1.6. Drogas de síntesis 

Es el nombre por el que se conoce a un amplio grupo de sustancias producidas por síntesis química entre las que 

cabe señalar el éxtasis, el GHB, la ketamina, el PCP o “polvo de ángel”. 

En general contienen distintos derivados anfetamínicos o de otras sustancias que poseen efectos estimulantes 

y/o alucinógenos de intensidad variable, y que se encuentran en el mercado en diversas formas (pastillas, cápsulas, 

polvo, líquidos...) que pretenden resultar atractivas para los más jóvenes. 

Muchas de estas drogas fueron descubiertas hace años por compañías farmacéuticas, que decidieron abandonar 

las investigaciones por los efectos indeseables que detectaron en este tipo de sustancias. 

La fabricación en laboratorios clandestinos y el desconocimiento de su composición final, las convierte en espe-

cialmente peligrosas, pues los consumidores nunca saben exactamente qué están ingiriendo, por lo que sus efectos 

no son claramente previsibles. 

1.7. Éxtasis 

Aunque son varias las sustancias englobadas en el término drogas de síntesis, la más popular es el éxtasis (cono-

cido técnicamente como MDMA o 3-4 metilenedioximetanfetamina). 

Se trata de una droga sintética, químicamente similar a la metanfetamina (estimulante) y a la mescalina (aluci-

nógeno), aunque los efectos que produce no son claramente la suma de ambas. 
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El éxtasis tiene un efecto vigorizante y de aumento de la percepción a través de los sentidos, en especial del tac-

to, produciendo una sensación de bienestar, de cercanía, y de conexión con las demás personas. 

Se ingiere por vía oral, generalmente en forma de pastilla, tableta o cápsula. Cada tableta puede contener una 

media de 60 a 120 miligramos de MDMA y suelen llevar dibujos impresos que facilitan su reconocimiento a los 

consumidores y que, además, dan lugar a una auténtica jerga: love, delfines, pirulas, pastis, etc... 

En los últimos años se ha detectado en el mercado español la presencia de una nueva forma de presentación del 

éxtasis llamada “cristal”, término que se utiliza para designar las sales cristalizadas de dicha sustancia. Se presenta 

en forma de polvo o de pequeña roca, y se consume preferentemente por vía oral, introduciéndolo en cápsulas o en 

un trozo de papel de fumar (“bombitas”), aunque también puede fumarse, inhalarse o inyectarse. 

Esta nueva forma de éxtasis que pretende sustituir a las tradicionales pastillas presenta ventajas de producción, 

comercialización y distribución para productores y traficantes, y es más fácilmente adulterable. 

No debe confundirse el “cristal” (éxtasis cristalizado) con el “crystal” (metanfetamina cristalina), pues son dro-

gas distintas con efectos diferentes. 

 ¿Qué efectos inmediatos produce en el organismo? 

Las pastillas se absorben en el aparato digestivo, desde donde pasan al torrente sanguíneo. Sus efectos comien-

zan a sentirse a la media hora y duran entre dos y tres horas. 

El éxtasis afecta al metabolismo del organismo, dificultando su propio proceso de eliminación, por lo que al in-

gerir nuevas dosis de MDMA para mantener los efectos buscados, pueden producirse concentraciones muy eleva-

das en sangre y agravar sus efectos tóxicos. 

En el cerebro incrementa la actividad de ciertos neurotransmisores, como la serotonina (que regula el estado de 

ánimo, el sueño, las emociones y el apetito), la dopamina (responsable del sistema de gratificación cerebral y, por 

tanto, de los efectos placenteros de las drogas) y la norepinefrina (potente estimulante cerebral y cardiaco). 

Esto explica que se produzcan efectos como estimulación mental, emocional y motora, sensación de bienestar y 

de aumento de fuerza y “aguante” durante horas (que facilita la realización de ejercicio físico y el baile), así como 

un característico aumento de la percepción sensorial. 

Efectos inmediatos  

 Sociabilidad, euforia, desinhibición. 

 Incremento de la autoestima. 

 Locuacidad. 

 Inquietud. 

 Confusión, agobio. 

 Taquicardia, arritmia e hipertensión. 

 Sequedad de boca, sudoración. 

 Escalofríos, náuseas. 
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 Contracción de la mandíbula, temblores. 

 Deshidratación. 

 Aumento de la temperatura corporal o “golpe de calor”. 

 

1.8. Otras Drogas De Síntesis  

Existen otras variantes de las drogas de síntesis, que se consumen por vía inhalada, oral e incluso pueden ser 

administradas por vía inyectada. Aunque tienen un bajo consumo, a continuación, detallaremos aquellas que son 

más utilizadas. 

1.8.1. Polvo De Ángel O Pcp 

La fenciclidina, polvo de ángel o PCP es un polvo blanco, cristalino, que se disuelve fácilmente en agua o al-

cohol. Tiene un sabor amargo y se puede mezclar con facilidad con colorantes. 

Se presenta en forma de tabletas, cápsulas y polvos de colores y se consume inhalada, fumada o por vía oral. 

Se utilizó en los años 50 como anestésico intravenoso, pero dejó de usarse debido a los efectos secundarios 

(agitación, delirios, etc.…) que producía en los pacientes. 

La PCP afecta el funcionamiento cerebral, bloqueando la capacidad de concentración y de pensamiento lógico, 

y alterando la percepción, los pensamientos y el estado de ánimo. Algunos usuarios experimentan euforia en dife-

rentes grados, mientras que otros sienten ansiedad o pánico. 

Su consumo habitual produce trastornos emocionales, pérdida de memoria, dificultad para hablar y pensar, 

síntomas depresivos y pérdida de peso, que pueden persistir hasta un año después de suspender su uso. 

La PCP potencia el efecto de otros depresores del sistema nervioso central, como el alcohol y las benzo-

diazepinas, pudiendo incluso poner en peligro la vida. 

1.8.2. Poppers 

Los poppers se incluyen en el grupo de los inhalantes. Están compuestos en su mayoría por nitritos de amilo, 

butilo o isobutilo. Son líquidos incoloros e inodoros que se venden en pequeños botes de cristal para inhalar. El 

nitrato de amilo es una sustancia muy volátil e inflamatoria y nunca ha de ser ingerida porque puede ser mortal. 

Producen un efecto estimulante y vasodilatador que se percibe a los pocos segundos de inhalar la sustancia, 

con sensación de euforia, ligereza, y aumento del deseo sexual, aunque estos efectos desaparecen rápidamente y 

dan paso a una sensación de agotamiento. 

Los efectos adversos producidos son enrojecimiento de la cara y el cuello, dolor de cabeza, náuseas, vómitos, 

aumento de la frecuencia cardiaca e hipotensión. 

Los poppers crean tolerancia, lo que, unido a la breve duración de sus efectos, lo convierte en una droga peli-

grosa, con un elevado riesgo de intoxicación por sobredosis. 
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1.8.3. Otras drogas 

 

 
LSD SETAS 

SUSTANCIAS VOLÁTI-

LES 

Nombres  

alternativos 
Ácido, tripi 

Hongos alucinógenos  

(psilocibina y psilocina). 
Colas, pegamientos, gasolina. 

Presentación 
Sellos de papel, tabletas, cápsulas, 

tiras de gelatina. 

Polvo, cápsulas y "smell bags" 

(bolsa para oler). 
Barras, spray, líquido. 

Vía de consumo Oral. Oral. Inhalación de vapores. 

Efectos 

Psicodisléptico. Cambios emociona-

les rápidos e intensos. Viaje psico-

délico. 

Psicodisléptico. Euforia y viaje 

psicodélico. 

Euforia, somnolencia y confu-

sión. 

Consecuencias 

negativas 

Mal viaje". "flashback". Trastorno 

de ansiedad, depresivo y  

psicótico. 

Despersonalización. Alucinaciones 

y delirios. Crisis de pánico. 

Fatiga, disminución de la memo-

ria, depresión, agresividad, daños  

orgánicos múltiples. 

 

1.9. Nuevas sustancias psicoactivas 

 

1.9.1. Metanfetamina 

Es una sustancia estimulante derivada de la anfetamina con efectos más potentes sobre el sistema nervioso. 

Aunque a escala mundial, en términos de producción y tráfico, la metanfetamina tiene más relevancia que la anfe-

tamina o el éxtasis, su consumo en España es en la actualidad inferior al de éxtasis. 

La metanfetamina tiene un elevado poder adictivo. Es un polvo blanco, cristalino, sin olor y con sabor amargo, 

que se disuelve fácilmente en agua. Popularmente se conoce con el nombre de “speed”, “meth” y “chalk” o bien 

“hielo” o “crystal” si se consume fumada. Se puede consumir por vía oral, inhalada, fumada, o inyectada, lo que 

determina el tipo y la magnitud de los efectos que produce. 

Provoca un aumento de la actividad, una disminución del apetito y una sensación de bienestar, a través de la li-

beración de grandes cantidades de dopamina en las áreas cerebrales relacionadas con el control de la actividad mo-

tora, el aprendizaje y el refuerzo. 

Inmediatamente después de ser fumada o inyectada por vía intravenosa se produce una sensación intensa de pla-

cer, a la que se denomina “flash”, que dura sólo unos minutos. La inhalación y la ingesta oral provocan efectos de 

menor intensidad, más duraderos y de aparición algo más tardía (de 3 a 5 minutos si se inhala y de 15 a 20 minutos 

si es por vía oral).  
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 Efectos A Corto Plazo: 

 Aumento de la atención.  

 Reducción del cansancio.  

 Reducción del apetito.  

 Sensación de euforia.  

 Aumento de la frecuencia cardiaca.  

 Hipertermia (golpe de calor).  

 Convulsiones.  

 Sobredosis.  

 Aumento de la libido.  

 Relaciones sexuales de riesgo.  

 Trastornos paranoides.  

 Reacción aguda por plomo usado como reactivo (vía intravenosa).  

La metanfetamina produce tolerancia con mucha rapidez debido a que sus efectos placenteros son de corta dura-

ción, aunque su eliminación de la sangre es bastante lenta (12 horas). Al intentar mantener este efecto con el uso de 

dosis repetidas, se potencia su toxicidad y el riesgo de sobredosis. 

 Efectos A Largo Plazo: 

 Adicción.  

 Insomnio.  

 Anorexia.  

 Disminución de la libido.  

 Comportamiento violento.  

 Accidentes cerebrovasculares.  

 Alucinaciones auditivas y visuales.  

 Psicosis.  

Algunas de estas alteraciones persisten incluso mucho tiempo después de no consumir la droga. 

Otros riesgos añadidos son los derivados del consumo por vía inyectada, ya sea por la aparición de flebitis o 

abscesos cutáneos o por la posibilidad de contagio de enfermedades infecciosas (SIDA, hepatitis B y C, tétanos y 

otras) en individuos que utilizan material de inyección sin higiene o que lo comparten con otros inyectadores. 
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1.9.2. Ghb O Éxtasis Líquido 

El GHB es un potente depresor del sistema nervioso central que inicialmente puede producir sensación de bie-

nestar y euforia. Es conocido también como “éxtasis líquido”, aunque sus efectos tienen poco que ver con el éxta-

sis, que es un estimulante y no una droga depresora como el GHB. 

En el mercado ilegal circula en forma de líquido transparente y se consume por vía oral generalmente mezclado 

con agua, por lo que es difícil controlar la dosis consumida y ligeras variaciones en cantidad o pureza producen 

efectos muy diferentes. 

Los efectos del GHB varían mucho de una persona a otra. Se perciben a los 10 o 20 minutos del consumo, duran 

de 60 a 90 minutos, y desaparecen por completo a las 3 o 4 horas. 

Aunque los efectos buscados son el aumento de la sociabilidad y de la capacidad de comunicación, pueden apa-

recer, sin embargo, somnolencia, obnubilación, dolor de cabeza, confusión, etc.., e incluso depresión respiratoria, 

ideas delirantes, alucinaciones y coma. Produce síndrome de abstinencia (insomnio, temblores, sudoración, ansie-

dad...) si se suspende el consumo habitual. 

En los últimos tiempos, se ha detectado en el mercado la presencia de GBL (Gamma butiro lactona), con estruc-

tura muy similar al GHB, y que el organismo humano transforma en este mismo, por lo que provoca idénticos efec-

tos. Ambos han sido relacionados con las denominadas “agresiones sexuales inducidas por drogas”. 

 

1.9.3. Ketamina 

La ketamina es un anestésico sintetizado en 1962 que sigue utilizándose en la actualidad con fines médicos y en 

veterinaria. Su presentación farmacéutica es en forma de líquido inyectable. 

En la calle se puede encontrar como líquido, polvo, cristales, pastillas o cápsulas y se conoce popularmente co-

mo “special K”. En ocasiones, puede estar mezclada con otras sustancias (efedrina, cafeína etc.). 

Sus efectos dependen de la composición, la dosis, el contexto en que se consuma y las características del con-

sumidor (peso, edad, etc.). A dosis bajas, produce efectos similares a los de borrachera por alcohol, con pérdida de 

coordinación y dificultades para hablar y pensar, visión borrosa, etc. A dosis altas puede provocar un “viaje” muy 

intenso, con delirios, pseudoalucinaciones, pérdida de la noción del espacio y del tiempo y distorsión de la realidad. 

Algunas personas se ven fuera de su cuerpo o piensan que han muerto o van a morir de manera inmediata. 

Es una sustancia muy peligrosa que puede provocar ansiedad, paranoia, y paros respiratorio y cardiaco, e inclu-

so consumos mínimos pueden producir sobredosis. 

Su consumo habitual produce alteraciones en la memoria y en la concentración y deterioro de las habilidades del 

individuo. 

La ketamina tiene un elevado riesgo de adicción y una rápida tolerancia. Su combinación con alcohol u otras 

drogas aumenta el riesgo de sufrir depresión respiratoria, episodios de síncope o paro cardiaco. La mezcla con psi-

coestimulantes y/o alucinógenos puede provocar una reacción impredecible y muy peligrosa. 



 

- 13 - 

1.9.4. m-CPP 

La meta-clorfenilpiperazina es una sustancia que pertenece al grupo de las piperazinas. Además de comerciali-

zarse de modo legal en algunos países, se distribuye en el mercado ilegal con la misma apariencia que tienen las 

pastillas de éxtasis y se venden y se consume como si fuera éxtasis, aunque no lo sea. 

Se presenta en forma de comprimidos blancos o de colores que incluyen diferentes logos de moda como “Tibu-

rón”, “Lacoste”, “Mitsubishi”, “Versace”, “Rolls- Royce”, etc., o también en forma de polvo sólo, o mezclado con 

polvo de otras sustancias. 

La m-CPP tiene propiedades estimulantes y alucinógenas y su consumo conlleva numerosos riesgos para la sa-

lud: náuseas, dolor de estómago, vómitos, dolor de cabeza, daño renal, reacciones de pánico, comportamientos 

psicóticos, brotes de violencia, etc. 

 

2. Delitos por consumo y/o tráfico de Drogas en España e información sobre posibles sanciones 

 

2.1. Legislación 

En España, en el Código Penal se castigan como delitos: el cultivo, la elaboración, el tráfico ilícitos y la pose-

sión con estos fines de drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas, así como actividades que pro-

muevan, favorezcan o faciliten su consumo legal. 
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2.2.  Sanciones  

Aunque la mera posesión de drogas por sí sola no es constitutiva de delito siempre que las sustancias poseídas 

no estén destinadas al tráfico ilegal, La Ley Orgánica 4/2015 de Protección de la Seguridad Ciudadana establece 

sanciones administrativas de carácter grave con multas de 601 hasta 30.000 euros por: 

 El consumo o la tenencia ilícitos de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, aunque no 

estuvieran destinadas al tráfico, en lugares, vías, establecimientos públicos o transportes colectivos, así 

como el abandono de los instrumentos u otros efectos empleados para ello en los citados lugares. Cuando 

los infractores en materia de consumo o tenencia sean menores de edad, la sanción de multa podrá suspen-

derse, primero y extinguirse, después, si los mismos se someten voluntariamente y sin abandonarlo a trata-

miento o rehabilitación, si lo precisan, o a actividades de reeducación. 

 El traslado de personas, con cualquier tipo de vehículo, con el objeto de facilitar a éstas el acceso a drogas 

tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, siempre que no constituya delito. 

 La ejecución de actos de plantación y cultivo ilícitos de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psico-

trópicas en lugares visibles al público, cuando no sean constitutivos de infracción penal. 

 La tolerancia del consumo ilegal o el tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 

en locales o establecimientos públicos o la falta de diligencia en orden a impedirlos por parte de los propie-

tarios, administradores o encargados de los mismo.  

 

 

 


